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CONSIDERANDO:

Que la COOPERATIVA DE PROVISION DE
SERVICIOS ELECTRICOS, AGUA POTABLE
Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE MA-
NUEL OCAMPO LIMITADA (CUIT 30-
54580318-2), posee Licencia para la presta-
ción del servicio Básico Telefónico en la Loca-
lidad de MANUEL OCAMPO, Provincia de
BUENOS AIRES, otorgada a través de la Re-
solución N° 422 de fecha 28 de abril de 1992
dictada por la ex COMISION NACIONAL DE
TELECOMUNICACIONES, organismo des-
centralizado de la ex SECRETARIA DE
OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES,
entonces dependiente del ex MINISTERIO DE
ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLI-
COS y para la prestación del servicio de Valor
Agregado otorgada mediante la Resolución N°
567 de fecha 27 de febrero de 1998, dictada
por esta SECRETARIA DE COMUNICACIO-
NES, entonces dependiente de la PRESIDEN-
CIA DE LA NACION.

Que mediante presentación fundada, se noti-
ficó a la COMISION NACIONAL DE COMU-
NICACIONES el cambio de razón social de
la COOPERATIVA DE PROVISION DE SER-
VICIOS ELECTRICOS, AGUA POTABLE Y
OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE MA-
NUEL OCAMPO LIMITADA por el de COO-
PERATIVA DE OBRAS, SERVICIOS PUBLI-
COS Y OTROS SERVICIOS DE MANUEL
OCAMPO LIMITADA (CUIT 30-54580318-2).

Que las distintas Areas competentes de la
COMISION NACIONAL DE COMUNICACIO-
NES, organismo descentralizado de esta SE-
CRETARIA DE COMUNICACIONES depen-
diente del MINISTERIO DE PLANIFICACION
FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVI-
CIOS se han expedido en sentido favorable.

Que en consecuencia resulta procedente dejar
establecido que las Licencias para la prestación
de Servicios de Telecomunicaciones oportuna-
mente otorgadas a la COOPERATIVA citada en
primer término, para la prestación del servicio
Básico Telefónico en la Localidad de MANUEL
OCAMPO, Provincia de BUENOS AIRES, otor-
gada a través de la Resolución N° 422 de fecha
28 de abril de 1992 dictada por la la ex COMI-
SION NACIONAL DE TELECOMUNICACIO-
NES, organismo descentralizado de la ex SE-
CRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y COMU-
NICACIONES, entonces dependiente del ex
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y
SERVICIOS PUBLICOS, y para la prestación
del servicio de Valor Agregado otorgada me-
diante la Resolución N° 567 de fecha 27 de fe-
brero de 1998, dictada por esta SECRETARIA
DE COMUNICACIONES, entonces dependien-
te de la PRESIDENCIA DE LA NACION, deben
entenderse otorgadas a la COOPERATIVA DE
OBRAS, SERVICIOS PUBLICOS Y OTROS

SERVICIOS DE MANUEL OCAMPO LIMITA-
DA (CUIT 30-54580318-2).

Que la Dirección General de Asuntos Jurídi-
cos del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION ha tomado la intervención que le
compete conforme lo establecido en el Ar-
tículo 9° del Decreto N° 1142 de fecha 26 de
noviembre de 2003.

Que la presente medida se dicta en ejercicio
de las atribuciones conferidas por el Decreto
N° 1142 de fecha 26 de noviembre de 2003 y
el Decreto N° 764 de fecha 3 de septiembre
de 2000.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

Artículo 1º — Aclárase que las Licencias para la
prestación de Servicios de Telecomunicaciones opor-
tunamente otorgadas a la COOPERATIVA DE PRO-
VISION DE SERVICIOS ELECTRICOS, AGUA PO-
TABLE Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE MA-
NUEL OCAMPO LIMITADA para la prestación del
servicio Básico Telefónico en la Localidad de MA-
NUEL OCAMPO, Provincia de BUENOS AIRES, a
través de la Resolución N° 422 de fecha 28 de abril
de 1992 dictada por la ex COMISION NACIONAL
DE TELECOMUNICACIONES, organismo descen-
tralizado de la ex SECRETARIA DE OBRAS PUBLI-
CAS Y COMUNICACIONES, entonces dependien-
te del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y
SERVICIOS PUBLICOS y para la prestación del
servicio de Valor Agregado otorgada mediante la
Resolución N° 567 de fecha 27 de febrero de 1998,
dictada por esta SECRETARIA DE COMUNICACIO-
NES, entonces dependiente de la PRESIDENCIA
DE LA NACION, deben entenderse otorgadas a la
COOPERATIVA DE OBRAS, SERVICIOS PUBLI-
COS Y OTROS SERVICIOS DE MANUEL OCAM-
PO LIMITADA (CUIT 30-54580318-2).

Art. 2º — Aclárase que todas las autorizacio-
nes de uso de frecuencias y asignación de recur-
sos de numeración y señalización concedidas a la
COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS
ELECTRICOS, AGUA POTABLE Y OTROS SER-
VICIOS PUBLICOS DE MANUEL OCAMPO LIMI-
TADA deben entenderse otorgadas a la COOPE-
RATIVA DE OBRAS, SERVICIOS PUBLICOS Y
OTROS SERVICIOS DE MANUEL OCAMPO LI-
MITADA (CUIT 30-54580318-2).

Art. 3º — Notifíquese al interesado conforme a
lo establecido en el Artículo 11 de la Ley Nacional
de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de
conformidad con los términos y alcances previs-
tos en el Artículo 40 y concordantes del Decreto
N° 1759/72 (t.o. Decreto N° 1883/91).

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Carlos L. Salas.

#F2659891F#

#I2659877I#
Secretaría de Comunicaciones

SERVICIO TELEFONICO

Resolución 120/2007

Asígnase a la Cooperativa Telefónica y Otros Servicios de Villa Gesell Limitada, numeración
geográfica para ser utilizada en el Servicio de Telefonía Local en diversas Localidades de la
provincia de Buenos Aires.

Bs. As., 19/7/2007

VISTO el Expediente N° 2008/2004, del Registro de la COMISION NACIONAL DE COMUNICACIO-
NES, organismo descentralizado de la SECRETARIA DE COMUNICACIONES dependiente
del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N° 46 de fecha 13 de enero de 1997 de la SECRETARIA DE CO-
MUNICACIONES entonces dependiente de la PRESIDENCIA DE LA NACION se aprobó el
Plan Fundamental de Numeración Nacional.

Que mediante Resolución N° 668 de fecha 18 de mayo de 1992 de la ex COMISION NACIONAL
DE TELECOMUNICACIONES, entonces dependiente de la ex SECRETARIA DE OBRAS PU-
BLICAS Y COMUNICACIONES se otorgó a la COOPERATIVA TELEFONICA Y OTROS SERVI-
CIOS DE VILLA GESELL LIMITADA licencia para la prestación del Servicio Básico Telefónico.

Que el mencionado prestador ha solicitado numeración para el Servicio de Telefonía Local en
diversas Localidades de la Provincia de BUENOS AIRES.

Que las cantidades que se prevé asignar han sido analizadas sobre la base de la disponibili-
dad de numeración existente en dichas Localidades y los requerimientos del Prestador.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE ECONOMIA
Y PRODUCCION ha tomado la intervención que le compete conforme lo establecido en el
Artículo 9° del Decreto N° 1142 de fecha 26 de noviembre de 2003.

#I2659863I#
Secretaría de Comunicaciones

TELECOMUNICACIONES

Resolución 121/2007

Aclárase que las Licencias oportunamente
otorgadas a través de la Resolución Nº 228/
2002, deben entenderse en favor de BT Argen-
tina Sociedad de Responsabilidad Limitada.

Bs. As., 19/7/2007

VISTO el Expediente Nº 13.705/1998 del Regis-
tro de la COMISION NACIONAL DE COMU-
NICACIONES, organismo descentralizado de
esta SECRETARIA DE COMUNICACIONES,
entonces dependiente de la PRESIDENCIA
DE LA NACION, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resoluciones Nros. 3369 de fe-
cha 5 de febrero de 1999 y 126 de fecha 9 de
mayo de 2001, ambas dictadas por esta SE-
CRETARIA DE COMUNICACIONES, se otor-
garon licencias a favor de CONCERT GLOBAL
NETWORKS DE ARGENTINA SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA, para la pres-
tación de los Servicios de Valor Agregado, Trans-
misión de Datos y Videoconferencia, y los Ser-
vicios de Telefonía de Larga Distancia Nacional
e Internacional y Proveedor de Facilidades de
Telecomunicaciones, respectivamente.

Que a raíz de un cambio de denominación so-
cial informado por la Licenciataria, mediante
Resolución Nº 228 de fecha 13 de noviembre
de 2002, dictada por esta SECRETARIA DE
COMUNICACIONES entonces dependiente del
ex MINISTERIO DE ECONOMIA, se aclaró que
las Licencias otorgadas a favor de CONCERT
GLOBAL NETWORKS DE ARGENTINA SO-
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
debían entenderse otorgadas a favor de BT
GLOBAL NETWORKS DE ARGENTINA SO-
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.

Que la Licenciataria antes mencionada notificó
a la COMISION NACIONAL DE COMUNICA-
CIONES un nuevo cambio de su denominación
social por la de BT ARGENTINA SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA (CUIT 30-
70174274-1), acompañando la documentación
que lo acredita y su correspondientse inscripción
en la INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA.

Que las distintas Areas competentes de la
COMISION NACIONAL DE COMUNICACIO-
NES, organismo descentralizado de la SE-
CRETARIA DE COMUNICACIONES depen-
diente del MINISTERIO DE PLANIFICACION
FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVI-
CIOS, se han expedido en sentido favorable.

Que en consecuencia resulta procedente de-
jar establecido que las Licencias que se en-
tendieron oportunamente otorgadas a BT GLO-
BAL NETWORKS DE ARGENTINA SOCIE-
DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, a
través de la Resolución Nº 228 de fecha 13 de

noviembre de 2002 dictada por esta SECRE-
TARIA DE COMUNICACIONES entonces de-
pendiente del ex MINISTERIO DE ECONO-
MIA, deben entenderse otorgadas a favor de
BT ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSA-
BILIDAD LIMITADA (CUIT 30-70174274-1).

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS
JURIDICOS del MINISTERIO DE ECONOMIA
Y PRODUCCION ha tomado la intervención
que le compete conforme lo establecido en el
Artículo 9º del Decreto Nº 1142 de fecha 26
de noviembre de 2003.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de
las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 1142
de fecha 26 de noviembre de 2003 y el Decreto
Nº 764 de fecha 3 de septiembre de 2000.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

Artículo 1º — Aclárase que las Licencias que se
entendieron oportunamente otorgadas a favor de BT
GLOBAL NETWORKS DE ARGENTINA SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, a través de la
Resolución Nº 228 de fecha 13 de noviembre de 2002
dictada por esta SECRETARIA DE COMUNICACIO-
NES entonces dependiente del ex MINISTERIO DE
ECONOMIA, deben entenderse otorgadas a favor
BT ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILI-
DAD LIMITADA (CUIT 30-70174274-1).

Art. 2º — Notifíquese al interesado conforme a
lo establecido en el Artículo 11 de la Ley Nacional
de Procedimientos Administrativos Nº 19.549 y de
conformidad con los términos y alcances previs-
tos en el Artículo 40 y concordantes del Decreto
Nº 1759/72 (t.o. Decreto Nº 1883/91).

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Carlos L. Salas.

#F2659863F#
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#I2661569I#
Dirección Nacional de Fiscalización
Agroalimentaria

SANIDAD VEGETAL

Disposición 119/2007

Modificación del Sistema Federal de Fiscali-
zación de Agroquímicos y Biológicos. Reso-
lución Nº 500/2003 del Servicio Nacional de
Sanidad y Calidad Agroalimentaria.

Bs. As., 19/7/2007

VISTO el Expediente N° S01:0008865/2007, del
Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto
N° 1142 de fecha 26 de noviembre de 2003.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

Artículo 1º — Asígnase a la COOPERATIVA TELEFONICA Y OTROS SERVICIOS DE VILLA
GESELL LIMITADA la numeración geográfica según se indica en el Anexo que forma parte de la
presente Resolución.

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.
— Carlos L. Salas.

ANEXO

Numeración que se asigna:

COOPERATIVA TELEFONICA Y OTROS SERVICIOS DE VILLA GESELL LIMITADA

SERVICIO DE TELEFONIA LOCAL

       LOCALIDAD INDICATIVO NUMERO CANTIDAD
INTERURBANO LOCAL DE

NUMEROS

AMBA 11 46061hij 1.000

DOLORES (PROV. BUENOS AIRES) 2245 507hij 1.000

LA PLATA 221 5000hij 1.000

MAR DEL PLATA 223 5840hij 1.000

#F2659877F#
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VI. COORDINACION DEL SIFFAB

VII. COMITE DE COORDINACION

VIII. MESA CONSULTIVA

APENDICE I: ABREVIATURAS Y SIGLAS

APENDICE II: GLOSARIO DE TERMINOS

II. INTRODUCCION

La legislación de PRODUCTOS FITOSANITA-
RIOS, FERTILIZANTES, ENMIENDAS y equipos
de aplicación vigente otorga al SENASA la res-
ponsabilidad de registrar tales productos y a las
personas físicas y/o jurídicas que realizan su sín-
tesis, formulación, fraccionamiento, comercializa-
ción, inscripción, importación, exportación y apli-
cación por cuenta y orden de terceros.

Asimismo, tiene la responsabilidad de supervisar y
controlar los productos destinados a suministrar los
elementos que requieren los vegetales para su nutri-
ción, con el propósito de estimular su crecimiento,
aumentar su productividad y mejorar la calidad, así
como también los destinados al tratamiento para la
prevención y destrucción de los enemigos animales y
vegetales de las plantas cultivadas y útiles y coadyu-
vantes de los mismos, en definitiva, fiscalizar los pro-
ductos fitosanitarios, los fertilizantes y las enmiendas
y su comercialización en un sentido amplio.

Para ello, se determinan y programan los mo-
mentos claves por cada región en base a las acti-
vidades agrícolas desarrolladas por las mismas y
de este modo, el SENASA verifica y fiscaliza pro-
ductos y empresas, coordinando las acciones con
los Gobiernos Provinciales, efectúa la vigilancia,
monitorea y certifica las actividades cumpliendo
con su responsabilidad de auditar el Sistema.

El Sistema, a su vez lleva implícita la metodología
de monitoreo y vigilancia de modo tal de programar
las acciones futuras y prevenir perjuicios tanto, so-
bre los usuarios de los productos como de los ali-
mentos producidos, en definitiva, sobre los consu-
midores, la población en general y el ambiente.

III. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACION

La reglamentación sobre la producción, comer-
cialización y uso de productos fitosanitarios, ferti-
lizantes y enmiendas de la República Argentina
es el soporte técnico administrativo de los dife-
rentes registros de competencia del Servicio Na-
cional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SE-
NASA) en materia de estos productos como lo son
el Registro Nacional de Terapéutica Vegetal y el
Registro Nacional de Fertilizantes y Enmiendas,
como también el Registro de Empresas de Aplica-
ción que prestan servicios a terceros y a los equi-
pos utilizados para tales servicios.

Esta normativa ha tenido un punto de inflexión
en sus exigencias a la luz de los avances científi-
cos y tecnológicos en materia de productos fitos-
anitarios y fertilizantes, dándose un nuevo impul-
so a los requerimientos técnicos y administrativos
de registro orientado a generar los instrumentos
normativos necesarios para una adecuada eva-
luación del riesgo derivado del uso de productos y
controlar de esa manera los potenciales efectos
adversos sobre la salud humana y el ambiente.

La puesta en vigencia del “Manual de Procedi-
mientos, Criterios y Alcances para el Registro de
Productos Fitosanitarios en la República Argenti-
na” a través de la Resolución SAGPyA N° 350/99,
posibilitó dar el marco adecuado para el último
eslabón de la modernización de los registros.

Como consecuencia de las modificaciones intro-
ducidas a los requisitos y procedimientos de regis-
tro, se actualizó la norma de etiquetado para llevar
al usuario de estos productos una información com-
pleta y detallada sobre las recomendaciones de uso
y los riesgos derivados de los mismos.

Del mismo modo, los Estados Provinciales han
sancionado y promulgado sus propias leyes y re-
glamentaciones en materia de productos fitosani-
tarios, fertilizantes y enmiendas, estableciendo los
requisitos para la comercialización y utilización de
los mismos en el territorio provincial.

Todas estas leyes provinciales y sus reglamen-
tos prevén una serie de registros y requerimien-
tos para los diversos agentes y contemplan pro-
cedimientos a seguir para autorizar la venta y el
uso de agroquímicos.

Así, se crearon registros de depósitos, comer-
cios expendedores, empresas de aplicación, se
fijaron limitaciones para el uso y, para cada caso,
las pautas a ser cumplidas.

El incremento en las exigencias tanto naciona-
les como provinciales, debe relacionarse con otros
aspectos para que las evaluaciones y controles
sobre los productos y agentes intervinientes cum-
plan con los fines para los cuales se realizan. Es-
tos son la protección y mejora de la salud huma-
na; la protección del ambiente; el control de la
calidad de los productos aplicados y de los equi-
pos de aplicación y la eficacia agronómica de los
agroquímicos y biológicos.

Corresponde, entonces, instrumentar un sistema
que permita controlar, fiscalizar y supervisar tales as-
pectos básicos, asegurando la trazabilidad de pro-
ductos, el correcto funcionamiento de los equipos uti-
lizados para su aplicación, un nivel de conocimiento
adecuado por parte de usuarios y aplicadores y una
disposición final controlada de los residuos y envases
resultantes de la utilización de agroquímicos, cuestio-
nes que cada Autoridad de Aplicación deberá contro-
lar en el ámbito de su competencia.

Estas acciones deben articularse entre las diferen-
tes jurisdicciones competentes en forma conjunta y
de manera coordinada entre los diversos agentes que
forman parte del sistema, sobre todo aquéllos con
poder de policía como el SENASA y los Gobiernos
Provinciales.

Además, el sistema se integra por organizaciones
de apoyo como el INTA, Cámaras representantes de
la Industria y de empresas de aplicación, Distribuido-
res, Comercios y Transportistas, mediante una ade-
cuada integración entre la actividad privada y los or-
ganismos públicos a fin de cumplir funciones de ase-
soramiento e información, en tanto el SENASA y los
Gobiernos Provinciales llevarán adelante las accio-
nes de fiscalización y control.

Los avances alcanzados en los ámbitos normativo
y técnico deben tener, necesariamente, un consecuen-
te efecto en lo práctico en cuanto a manejo y uso de
productos, que debe ser inducido, apoyado y sosteni-
do en el tiempo.

Mediante el Sistema se podrán mejorar sustancial-
mente las condiciones de manipulación y utilización
de productos fitosanitarios y fertilizantes a través de
la instrumentación y fortalecimiento de las activida-
des de post-registro (vigilancia, monitoreo, fiscaliza-
ción y capacitación). Asimismo, se profundizará el
control sobre el correcto cumplimiento de las regla-
mentaciones vigentes mediante la coordinación de la
fiscalización, la verificación del correcto estado de los
equipos utilizados y del nivel adecuado de los aplica-
dores y responsables de la manipulación de los pro-
ductos.

De este modo, se reducirán y podrán prevenir los
efectos no deseados del mal uso y desvíos de uso de
agroquímicos tales como las intoxicaciones provoca-
das por plaguicidas, la contaminación del ambiente,
la mortandad de especies animales y los daños a
cultivos.

IV. SINTESIS EJECUTIVA

A. Título del Sistema

SISTEMA FEDERAL DE FISCALIZACION DE
AGROQUIMICOS Y BIOLOGICOS (SIFFAB).

B. Ambito de Aplicación

Este sistema abarca desde el establecimiento pro-
ductor o planta elaboradora hasta el expendio del pro-
ducto al usuario responsable o aplicador.

C. Objetivos Generales

� Controlar, fiscalizar y auditar los productos fitos-
anitarios, fertilizantes y enmiendas en el ámbito na-
cional y armonizar los procedimientos para la verifi-
cación, fiscalización y habilitación de los equipos de
aplicación y para la acreditación de los operarios apli-
cadores.

� Preservar el patrimonio de terceros, de los da-
ños que pudieran ocasionarse por malas aplicacio-
nes o por uso de productos no legítimos.

� Optimizar y preservar la calidad de los alimentos
y materias primas de origen vegetal y contribuir al
desarrollo sustentable y a la disminución del impacto
ambiental derivado del uso de agroquímicos.

� Mejorar la salud humana y la protección del am-
biente

D. Objetivos específicos

1. Asegurar que los productos que se comerciali-
cen se correspondan con los registrados en el SE-
NASA conforme las normas vigentes.

2. Asegurar la trazabilidad de los agroquímicos.

3. Corroborar la legitimidad de los productos que
se comercializan, es decir que el producto realmente
haya sido elaborado por el establecimiento declara-
do, el que se identifica en las etiquetas o rótulos.

4. Retirar del circuito comercial los productos que
no cuenten con el registro en el SENASA. Aplicar san-
ciones a los infractores a las normas vigentes.

5. Fiscalizar Comercios, a efectos de que expen-
dan únicamente agroquímicos registrados en el SE-
NASA bajo las condiciones en los que fueron aproba-
dos y autorizada su venta.

6. Velar y fomentar condiciones de almacenamien-
to adecuadas.

7. Capacitar a los distintos agentes que forman parte
del sistema.

8. Fomentar e inducir la habilitación y la fiscaliza-
ción de equipos de aplicación por parte de las Autori-
dades Competentes de los Gobiernos Provinciales,
capacitar y fomentar la capacitación de operarios apli-
cadores y su acreditación, reconociendo la misma.

9. Fomentar y difundir la correcta disposición final
de residuos remanentes y envases.

10. Impulsar la adopción de Buenas Prácticas Agrí-
colas, el manejo y uso racional de agroquímicos y el
manejo integrado de plagas (MIP).

E. Beneficiarios

El país y la población en general: por la oferta de
productos y alimentos de origen vegetal que cumplen
con la aptitud para consumo debido al uso de los agro-
químicos según las recomendaciones técnicamente
establecidas, a las dosis permitidas, contribuyendo a
la inocuidad de los alimentos, por el cuidado del am-
biente.

El sector agrícola: usuario de los productos por
cuanto el sistema vela por el uso seguro de agroquí-
micos, su calidad y legitimidad.

Cada agente del sistema: al hallarse respaldado
en sus acciones por un sistema que asegura la cali-
dad de productos y equipos y la capacidad y aptitud
de los diferentes operadores del mismo.

La Autoridad de Aplicación de las normas vigentes:
pues el sistema de trazabilidad favorece las activida-
des de control que la Administración debe realizar y
por el fortalecimiento del sistema de fiscalización a
través de la coordinación de las acciones nacionales
y provinciales.

El operario aplicador: mediante la capacitación es-
pecífica y la utilización de equipos habilitados que
permitan una adecuada aplicación, disminuyendo los
riesgos del trabajo a través de la reducción de su ex-
posición a productos potencialmente peligrosos por
un adecuado manejo de los mismos.

V. COMPONENTES

El cumplimiento de los objetivos del SIFFAB y su
puesta en práctica requerirá de la instrumentación de
los siguientes aspectos de manera gradual, paulatina
y por etapas:

V.1. Armonización de Registros de Aplicadores,
Equipos, Depósitos y Comercios.

A fin de lograr una mayor eficiencia, evitar dobles
imposiciones y contar con bases de datos completas
que permitan cumplir con los objetivos del Sistema,
es necesario coordinar con los Gobiernos Provincia-
les la armonización de los registros existentes, lograr
el reconocimiento mutuo de tales registros y confor-
mar una base de datos única a nivel nacional disponi-
ble para todas las Autoridades Competentes.

V.2. Fortalecimiento y mejora permanente de un
sistema de fiscalización y control post-registro.

Para dar cumplimiento al sistema se deberá:

� Capacitar instructores en materia de fiscalización
de agroquímicos, verificación y calibración de equi-
pos, manejo y uso seguro de productos y trazabili-
dad.

� Capacitar inspectores del SENASA y de las Au-
toridades Competentes de las Provincias.

� Instrumentar un sistema de trazabilidad confor-
mado por todos los agentes que participan en el cir-
cuito de elaboración, comercialización (almacena-
miento, transporte, venta) aplicación o uso.

PRODUCCION y la Resolución N° 500 del 22
de agosto de 2003, del registro del SERVICIO
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROA-
LIMENTARIA, organismo descentralizado de la
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADE-
RIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO
DE ECONOMIA Y PRODUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 500/2003 del
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CA-
LIDAD AGROALIMENTARIA, se creó el Sis-
tema Federal de Fiscalización de Agroquími-
cos y Biológicos (SIFFAB).

Que las autoridades competentes provinciales
y municipales aplican en sus respectivas juris-
dicciones reglamentos propios que norman el
control de las condiciones de almacenamiento,
uso y correcta disposición final de residuos re-
manentes y envases de agroquímicos y bioló-
gicos, así como la fiscalización de equipos de
aplicación y de aplicadores de tales productos.

Que con el fin de optimizar la asignación de
recursos, es preciso evitar la superposición
de acciones, procediendo coordinada y con-
currentemente a través de actividades imple-
mentadas por las autoridades de aplicación
de las normas que regulan la elaboración,
comercialización y uso de agroquímicos y bio-
lógicos en las distintas jurisdicciones y en el
marco de sus respectivas competencias.

Que para ello deviene necesario modificar el
Sistema Federal de Fiscalización de Agroquí-
micos y Biológicos (SIFFAB), en cuanto a los
alcances de sus acciones.

Que la Dirección Nacional de Fiscalización
Agroalimentaria del SERVICIO NACIONAL
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTA-
RIA, ha evaluado, a través de la Dirección de
Fiscalización Vegetal la factibilidad de tal
modificación.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos, ha to-
mado la intervención que le compete.

Que la presente disposición se dicta en ejer-
cicio de las atribuciones conferidas por el Ar-
tículo 3° de la Resolución N° 500 del 22 de
agosto de 2003 del SERVICIO NACIONAL DE
SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL
DE FISCALIZACION AGROALIMENTARIA
DISPONE:

Artículo 1º — Sustitúyese el Anexo de la Reso-
lución N° 500/2003, del Registro del SERVICIO
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROA-
LIMENTARIA, por el que forma parte integrante
de la presente Disposición.

Art. 2° — La presente disposición entrará en
vigencia a partir del día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial.

Art. 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Carlos W. Ameri.

ANEXO

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA

SISTEMA FEDERAL DE FISCALIZACION DE
AGROQUIMICOS Y BIOLOGICOS

(SIFFAB)

I. INDICE

I. INDICE

II. INTRODUCCION

III. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACION

IV. SINTESIS EJECUTIVA

A. Título del Sistema
B. Ambito de Aplicación

C. Objetivos Generales

D. Objetivos Específicos

E. Beneficiarios

V. COMPONENTES

V.1. Armonización de Registros de Aplicadores,
Equipos, Depósitos y Comercios.

V.2. Fortalecimiento y mejora permanente de un
sistema de fiscalización y control post-registro
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� Coordinar con las provincias, mediante conve-
nios y actas acuerdo, la fiscalización y el control, bajo
la supervisión del SENASA, a través de las acciones
programadas.

� Fomentar la implementación de la acreditación
de los operarios aplicadores y la instrumentación de
dos categorías: Aplicador Calificado (acreditado para
el manejo y uso de productos de todas las clases y
categorías de peligro) y Aplicador Básico (no podrá
manipular ni utilizar productos expresamente exclui-
dos para esta categoría de operario), reconociendo
la misma.

� Fomentar canales de comunicación y transferen-
cia de información para una manipulación segura y
un uso racional de productos fitosanitarios y fertilizan-
tes.

� Difundir y fomentar la correcta disposición final
de residuos remanentes y envases.

� Difundir y fomentar el Manejo Integrado de Pla-
gas (MIP) y Buenas Prácticas Agrícolas (BPA) a tra-
vés de los organismos específicos.

VI. COORDINACION DEL SISTEMA FEDERAL
DE FISCALIZACION DE AGROQUIMICOS Y BIO-
LOGICOS

La Coordinación del SISTEMA FEDERAL DE FIS-
CALIZACION DE AGROQUIMICOS Y BIOLOGICOS
funciona en el ámbito de la DIRECCION DE FISCA-
LIZACION VEGETAL del SENASA.

VII. COMITE DE COORDINACION

El Comité de Coordinación estará integrado por
representantes del SENASA y de los Gobiernos Pro-
vinciales.

VIII. MESA CONSULTIVA

La Mesa Consultiva estará integrada por el Comité
de Coordinación del Sistema, expertos públicos o pri-
vados y los representantes de la industria y el comer-
cio de productos fitosanitarios, fertilizantes, enmien-
das y equipos de aplicación. Su función será la de
asesoramiento, de carácter no vinculante.

APENDICE I

ABREVIATURAS Y SIGLAS

BPA Buenas prácticas agrícolas.

FAO Organización de las Naciones Uni-
das para la Agricultura y la Alimentación.

INTA Instituto Nacional de Tecnología
Agropecuaria.

MIP Manejo integrado de plagas.

SIFFAB Sistema Federal de Fiscalización de
Agroquímicos y Biológicos.

SAGPyA Secretaría de Agricultura, Ganade-
ría, Pesca y Alimentos.

SENASA Servicio Nacional de Sanidad y Cali-
dad Agroalimentaria.

APENDICE II

GLOSARIO DE TERMINOS

-A-

Ambiente: el entorno, incluyendo el agua, el aire y
el suelo, y su interrelación, así como las relaciones
entre estos elementos y cualquier organismo vivo.

Análisis de Riesgo: proceso que caracteriza los efec-
tos adversos, evalúa sus probabilidades, determina
sus consecuencias y analiza las formas en que los
riesgos pueden ser mitigados y comunicados.

Aplicación: empleo de productos fitosanitarios o
afines con vistas a alcanzar una determinada finali-
dad.

Autoridad competente o de Aplicación: organismos
estatales facultados legalmente para aplicar la legis-
lación que concierne a los productos fitosanitarios.

Autorización: acto administrativo por el cual la au-
toridad competente permite la producción, comercia-
lización y/o uso de un producto fitosanitario.

-C-

Comercialización: proceso general de promoción
del producto fitosanitario, incluyendo la publicidad,
relaciones públicas y servicios de información, así
como su distribución y venta en los mercados nacio-
nales e internacionales.

Contaminación: presencia de sustancias indesea-
bles en productos fitosanitarios o de éstos en o sobre
plantas o productos vegetales o alimenticios, suelos,
agua, aire, etc.

Control Integrado de Plagas: sinónimo de Manejo
Integrado de Plagas.

-D-

Deriva: desvío aéreo de una porción del producto
fitosanitario aplicado hacia un lugar no deseado.

Distribución comercial: proceso de suministro de
los productos fitosanitarios, a través de canales co-
merciales, en los mercados nacionales o internacio-
nales.

-E-

Embalaje: contenedor del envase o conjunto de
envases, que se utiliza durante su transporte, alma-
cenamiento o presentación a la venta, a fin de prote-
gerlos y facilitar dichas operaciones.

Envase: recipiente en contacto directo con el pro-
ducto fitosanitario, o con su envoltura protectora, hasta
el consumo final.

Envenenamiento: sinónimo de Intoxicación.

Etiqueta: material escrito o gráfico, impreso, gra-
bado o adherido, en los envases o embalajes de pro-
ductos fitosanitarios, a los efectos de brindar diferen-
tes tipos de información. Sinónimo: marbete, rótulo.

-F-

Fabricante: cualquier persona física o jurídica de-
dicada a la función (directamente o por medio de un
agente o de una entidad por ella controlada o contra-
tada) de elaborar una sustancia activa fitosanitaria.

Fitosanitario (producto): sinónimo de Producto fito-
sanitario.

Formulado: sinónimo de Producto formulado.

Formulador: cualquier persona física o jurídica de-
dicada a la función (directamente o por medio de un
agente o de una entidad controlada o contratada) de
formular un producto fitosanitario.

Formular: proceso mediante el cual se combinan
las sustancias activas con los auxiliares de formula-
ción para obtener un producto fitosanitario apropiado
para su venta, distribución y utilización.

-I-

Intoxicación: alteraciones deletéreas producidas por
un producto fitosanitario, sus impurezas o metaboli-
tos, capaces de alterar las funciones orgánicas de un
sistema biológico. Sinónimo: envenenamiento.

-L-

Límite máximo de residuos: concentración máxi-
ma de un residuo de productos fitosanitarios, que se
permite o reconoce legalmente como aceptable en o
sobre un alimento, producto agrícola o alimento para
animales. Abreviatura: LMR.

-M-

Manejo integrado de Plaga: sistema de aplica-
ción racional de una combinación de técnicas dis-
ponibles, para el control de plagas, considerando
el contexto del agroecosistema asociado y su di-
námica de poblaciones. Sinónimo: Control Inte-
grado de Plagas.

Marbete: sinónimo de etiqueta o rótulo.

-P-

Peligro: expresión cualitativa del potencial de un
producto fitosanitario de causar daño a la salud o al
ambiente.

Producto Fitosanitario: cualquier sustancia o
mezcla de sustancias destinadas a prevenir, con-
trolar o destruir cualquier organismo nocivo, in-
cluyendo las especies no deseadas de plantas o
animales, que causan perjuicio o interferencia ne-
gativa en la producción, elaboración o almacena-
miento de los vegetales y sus productos. El térmi-
no incluye coadyuvante, fitorreguladores, desecan-
tes y las sustancias aplicadas a los vegetales,
antes o después de la cosecha, para protegerlos
contra el deterioro durante el almacenamiento y
transporte.

Producto Formulado: producto fitosanitario resul-
tante del proceso de formulación, pudiendo o no re-
querir dilución antes del uso.

Producto prohibido: producto fitosanitario cuya pro-
ducción, registro, comercialización y utilización no se
hallan permitidos por decisión de la autoridad compe-
tente.

Propaganda: sinónimo de publicidad.

Publicidad: el conjunto de medios de cualquier tipo,
empleados para promover la venta y utilización de un
producto fitosanitario. Sinónimo: propaganda.

-R-

Registro: proceso por el cual una autoridad aprue-
ba la fabricación, formulación, experimentación, frac-
cionamiento, comercialización y utilización de un pro-
ducto fitosanitario, previo análisis de riesgo.

Residuo: cualquier sustancia especificada pre-
sente en alimentos, vegetales o alimentos para
animales, como consecuencia del uso de un pro-
ducto fitosanitario. El término incluye los metabo-
litos y las impurezas de importancia toxicológicas.
También incluye los residuos de procedencias des-
conocidas o inevitables.

Riesgo: probabilidad de ocurrencia de efectos ad-
versos a la salud o al ambiente resultante de la expo-
sición a un producto fitosanitario.

Rótulo: sinónimo de etiqueta.

-T-

Toxicidad: capacidad de una sustancia química de
producir daños fisiológicos a un organismo vivo.

Trazabilidad/Rastreabilidad: capacidad para ras-
trear los antecedentes, la aplicación o la ubicación de
una entidad por medio de identificaciones registradas
(Codex Alimentarius FAO/OMS).

Aptitud para recuperar la historia y la utilización o
ubicación de un artículo o una actividad mediante una
identificación registrada (ISO).

-U-

Uso Autorizado: permiso de utilización derivado del
proceso de Registro. Sinónimo: uso permitido.
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Subdirección General de Recursos Humanos

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

Disposición 238/2007

Designación de Firma Responsable en jurisdicción de la Subdirección General de Operacio-
nes Aduaneras del Interior.

Bs. As., 16/7/2007

VISTO las Actuaciones SIGEA Nros. 12367-117-2007 y 12239-186-2007, y

CONSIDERANDO:

Que por las mismas, la Dirección Regional Aduanera Mendoza y la Aduana Paso de los
Libres proponen asignar las funciones de Asesor Coordinador con Firma Responsable a la
agente María Silvina HEILER y al Licenciado Juan Argentino ENRIQUE, en el ámbito de las
Aduanas Mendoza y Paso de los Libres, respectivamente.

Que los agentes HEILER y ENRIQUE se vienen desempeñado como Jefes de la Sección “R”
de las Aduanas Gualeguaychú y Paso de los Libres, respectivamente.

Que en virtud de lo establecido por el artículo 2º de la Disposición Nº 147 (AFIP) del 25 de
abril del año en curso, corresponde asignar a la agente María Silvina HEILER y al Licenciado
Juan Argentino ENRIQUE la categoría C.T.A. - 04, con funciones acordes a la misma, del
Cuadro de Ordenamiento de Cargos previsto para el personal comprendido en el Convenio
Colectivo de Trabajo Nº 56/92 “E” - Laudo Nº 16/92.

Que sobre el particular, destácase que a la luz del Decreto Nº 491/02 y su aclaratorio, Decreto Nº 601/
02 (Artículo 2º), se ha efectuado una evaluación de la presente gestión, de la cual surge que no genera
una mayor erogación presupuestaria, en razón de las modificaciones que la misma implica.

Que se cuenta con la conformidad de la Dirección Regional Aduanera Posadas, de la Subdirec-
ción General de Operaciones Aduaneras del Interior y de la Dirección General de Aduanas.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por las Disposiciones AFIP Nros. 235/04, 294/05 y
147/07 y lo establecido en la Disposición Nº 462/05 (AFIP), procede disponer en consecuencia.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR GENERAL
DE LA SUBDIRECCION GENERAL
DE PLANIFICACION A CARGO
DE LA SUBDIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE:

Artículo 1º — Dar por finalizadas las funciones que les fueran asignadas oportunamente a los
agentes que a continuación se mencionan, en el carácter de Jefes de la Unidad de Estructura que en
cada caso se indica, en jurisdicción de la Subdirección General de Operaciones Aduaneras del Interior:

NOMBRES Y APELLIDO UNIDAD DE ESTRUCTURA

María Silvina HEILER SECCION “R” - ADUANA GUALEGUAYCHU -
(Legajo Nº 26.628-1) DIRECCION REGIONAL ADUANERA LA PLATA

Lic. Juan Argentino ENRIQUE SECCION “R” - ADUANA PASO DE LOS LIBRES -
(Legajo Nº 25.735-4)  DIRECCION REGIONAL ADUANERA POSADAS

Art. 2º — Asignar a la agente María Silvina HEILER (Legajo Nº 26.628-1) y al Licenciado Juan
Argentino ENRIQUE (Legajo Nº 25.735-4) la categoría C.T.A.-04, con funciones acordes a la misma,
del cuadro de Ordenamiento de Cargos previsto para el personal comprendido en el Convenio Colec-
tivo de Trabajo Nº 56/92 - Laudo Nº 16/92, en virtud de lo establecido por el artículo 2º de la Disposi-
ción Nº 147 (AFIP) del 25 de abril del año en curso.

Art. 3º — Asignar a los agentes que más abajo se detallan, las funciones de Asesor Coordinador
con Firma Responsable de la Unidad de Estructura que en cada caso se indica, en jurisdicción de la
Subdirección General de Operaciones Aduaneras del Interior:

NOMBRES Y APELLIDO UNIDAD DE ESTRUCTURA

María Silvina HEILER ADUANA MENDOZA – DIRECCION REGIONAL
(Legajo Nº 26.628-1) ADUANERA MENDOZA

Lic. Juan Argentino ENRIQUE ADUANA PASO DE LOS LIBRES - DIRECCION
(Legajo Nº 25.735-4) REGIONAL ADUANERA POSADAS

Art. 4º — Regístrese, comuníquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su
publicación y archívese. — Mario R. Rossello.
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